RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006630 , Ent. N°5258/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública             Nº 1/2015 cuyo objeto es la “Contratación de Servicios de Asistencia Traumatológica de Emergencia – Urgencia, Policlínica, Sala y Cirugía Coordinada”, con destino al Hospital de Rocha, para los Ejercicios 2015 - 2016; 

RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite las actuaciones relacionadas con el referido llamado; 

2) que por Resolución Nº 65/2015 de fecha 3 de setiembre de 2015, el Director del Hospital de Rocha dejó sin efecto la referida Licitación, por precio inconveniente y dispuso realizar un nuevo llamado, modificando las cantidades solicitadas, dejando exento el pago del pliego a los proveedores que se presentaron en la presente licitación;

CONSIDERANDO: que el Pliego Particular preveía la posibilidad de que, en cualquier etapa del procedimiento, la Unidad que disponía el llamado podía anular el mismo, según lo estime conveniente a sus intereses;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado; y
2) Devolver las actuaciones.
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